
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SECRETARíA DE HACIENDA

DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD

REGISTRO ESTATAL DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE
BAJA CALIFORNIA

Se hace constar que de conformidad a los artículos 10, 26 fracciones XI, XIII Y XVI, Y 35,
de la Ley que Regula los Financiamientos y Obligaciones para la Disciplina Financiera
del Estado de Baja California y sús Municlp'los, la siguiente Obligación.

J.-DOCUMENTACiÓN REGISTRADA

DEUDOR Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California

ACREEDOR. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC

MONTO
El Acreditante otorga a favor del Estado un crédito simple, poniendo a su
disposición hasta la cantidad de $600'000,000.00 (Seiscientos millones de
pesos 00/100 M.N.) por concepto de principal.
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,En el 'supuesto que el importe del Crédito no sea suficiente para liquidar los
Créditos a Refinanciar. antes señalados, el Estado se obliga a cubrir los
faltantes respectivos con recursos ajenos al Crédito, hasta su Iiquidáción
total.

III.-CONDICIONES FINANCIERAS

TASA DE Durante la vigencia del Crédito, el Acreditado pagará al Acreditante intereses
INTERÉS ordinarios y/o moratorias, según resulte aplicable, conforme a lo que se

establece en la Cláusula Sexta del Contrato.

COMISIONES El Estado podrá, en cualquier Fecha de Pago, efectuar pagos
anticipados, totales o parciales, sin pena ni comisión alguna,
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PODEREJECUTIVODELGOBIERNODEL ESTADODEBAJA CALIFORNIA
SECRETARíADEHACIENDA

DIRECCiÓNDECONTABILIDADGUBERNAMENTAL

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 26 fracciones XI, XIII Y XVI Y 35,
de la Ley que Regula los Financiamientos y Obligaciones para la Disciplina Financiera
del Estado de Baja California y sus Municipios, el presente documento quedó inscrito
en el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones de Baja California, bajo
Inscripción, GOB.EDO./200/2020,relativo al Contrato de Apertura de Crédito Simple de
fecha 06 de mayo de 2020, que celebran por una parte HSBC México, S.A., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y por otra parte, el Poder Ejecutivo, del
Gobierno del Estado Baja California.

RODOLFO
SECR ARI E H CIENDA

DEL ESTADODE BAJA CALIFORNIA.

Mexicali, Baja California, 06 de mayo de 2020.
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